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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Ciencia y Tecnología. 

2. Tema de la Iniciativa. Ciencia y Tecnología. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

SP. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

29 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar a los centros públicos de investigación provenientes de instituciones públicas y privadas y de la sociedad civil para 

fomentar, desarrollar y fortalecer en general la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación. Fomentar la 

promoción y fortalecimiento de centros de capacitación científica y ambiental para acercar estos conocimientos a la sociedad en 

particular a niños y jóvenes. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0704-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-F del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12.  
Los principios que regirán el apoyo que el Gobierno Federal está 

obligado a otorgar para fomentar, desarrollar y fortalecer en 

general la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 

innovación, así como en particular las actividades de 

investigación que realicen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, serán los siguientes: 

 

I. a la III. … 

 

IV. Los instrumentos de apoyo a la ciencia, la tecnología y la 

innovación deberán ser promotores de la descentralización 

territorial e institucional, procurando el desarrollo armónico de la 

potencialidad científica, tecnológica y de innovación del país, y 

buscando asimismo, el crecimiento y la consolidación de las 

comunidades científica y académica en todas las entidades 

federativas, en particular las de las instituciones públicas; 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA. 

 

Único. Se modifican los artículos 12 y 59 a 61 de la Ley de 

Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

 

Artículo 12. 

... 

 

 

 

 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. Los instrumentos de apoyo a la ciencia, la tecnología y la 

innovación deberán ser promotores de la descentralización 

territorial e institucional, procurando el desarrollo armónico de la 

potencialidad científica, tecnológica y de innovación del país, y 

buscando asimismo el crecimiento y la consolidación de las 

comunidades científica y académica en todas las entidades 

federativas, provenientes de instituciones públicas y privadas y 
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V. Las políticas, instrumentos y criterios con los que el Gobierno 

Federal fomente y apoye la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación deberán buscar el mayor efecto 

benéfico, de estas actividades, en la enseñanza y el aprendizaje de 

la ciencia y la tecnología, en la calidad de la educación, 

particularmente de la educación superior, en la vinculación con el 

sector productivo y de servicios, así como incentivar la 

participación equilibrada y sin discriminación entre mujeres y 

hombres y el desarrollo de las nuevas generaciones de 

investigadores y tecnólogos; 

 

VI. a la VIII. … 

 

IX. La selección de instituciones, programas, proyectos y 

personas destinatarios de los apoyos, se realizará mediante 

procedimientos competitivos, eficientes, equitativos y públicos, 

sustentados en méritos y calidad, así como orientados con un claro 

sentido de responsabilidad social que favorezcan al desarrollo del 

país; 

 

X. a la XIV. … 

 

XV. Las instituciones de investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación que reciban apoyo del Gobierno Federal difundirán a 

la sociedad sus actividades y los resultados de sus investigaciones 

y desarrollos, sin perjuicio de los derechos de propiedad 

intelectual correspondientes y de la información que, por razón de 

su naturaleza, deba reservarse; 

de la sociedad civil; 

 

V. Las políticas, instrumentos y criterios con los que el Gobierno 

Federal fomente y apoye la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación deberán buscar el mayor efecto 

benéfico, de estas actividades, en la enseñanza y el aprendizaje de 

la ciencia y la tecnología, en la calidad de la educación, 

particularmente de la educación media superior y superior, en la 

vinculación con el sector productivo y de servicios, así como con 

la sociedad civil , e incentivar la participación equilibrada y sin 

discriminación entre mujeres y hombres y el desarrollo de las 

nuevas generaciones de investigadores y tecnólogos; 

 

VI. a VIII. ... 

 

IX. La selección de instituciones, organizaciones de la sociedad 

civil, programas, proyectos y personas destinatarios de los apoyos, 

se realizará mediante procedimientos competitivos, eficientes, 

equitativos y públicos, sustentados en méritos y calidad, así como 

orientados con un claro sentido de responsabilidad social que 

favorezcan al desarrollo del país; 

 

X. a XIV. ... 

 

XV. Las instituciones de investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación y las organizaciones de la sociedad civil que reciban 

apoyo del gobierno federal difundirán a la sociedad sus 

actividades y los resultados de sus investigaciones y desarrollos, 

sin perjuicio de los derechos de propiedad intelectual 

correspondientes y de la información que, por razón de su 
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XVI. Los incentivos que se otorguen reconocerán los logros 

sobresalientes de personas, empresas e instituciones que realicen 

investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, así 

como la vinculación de la investigación con las actividades 

educativas y productivas y de servicios; 

 

 

XVII. … 

 

XVIII. Se fomentará la promoción y fortalecimiento de centros 

interactivos de ciencia, tecnología e innovación para niños y 

jóvenes; 

 

 

XIX. … 

 

XX. Se generará un espacio institucional para la expresión y 

formulación de propuestas de la comunidad científica y 

tecnológica, así como de los sectores social y privado, en materia 

de políticas y programas de investigación científica y tecnológica 

 

 

Este espacio deberá ser plural; representativo de los diversos 

integrantes de la comunidad científica y tecnológica; expresar un 

equilibrio entre las diversas regiones del país; e incorporar la 

opinión de instancias ampliamente representativas de los sectores 

social y privado. 

 

naturaleza, deba reservarse; 

 

XVI. Los incentivos que se otorguen reconocerán los logros 

sobresalientes de personas, empresas, organizaciones de la 

sociedad civil e instituciones que realicen investigación científica, 

desarrollo tecnológico e innovación, así como la vinculación de la 

investigación con las actividades educativas y productivas y de 

servicios; 

 

XVII. ... 

 

XVIII. Se fomentará la promoción y fortalecimiento de centros 

interactivos de ciencia, tecnología e innovación y de centros de 

capacitación científica y ambiental para acercar estos 

conocimientos a la sociedad, en particular a niños y jóvenes. 

 

XIX. ... 

 

XX. Se generará un espacio institucional para la expresión y 

formulación de propuestas de la comunidad académica, científica 

y tecnológica, así como de los sectores social y privado, en 

materia de políticas, programas y presupuesto 

para investigación científica y tecnológica. 

 

Este espacio deberá ser plural; representativo de los diversos 

integrantes de la comunidad académica, científica y tecnológica; 

expresar un equilibrio entre las diversas regiones del país; e 

incorporar la opinión de instancias ampliamente representativas 

de los sectores social y privado. 
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Artículo 59.  
Los centros públicos de investigación celebrarán con la 

dependencia coordinadora de sector, con el CONACyT y con las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 

Pública, convenios de administración por resultados cuyos 

propósitos fundamentales serán mejorar las actividades de cada 

centro, alcanzar las metas y lograr los resultados programados y 

convenidos, tener una actuación y un ejercicio de gasto y 

rendición de cuentas más eficiente y transparente, y vincular la 

administración por resultados e impactos con el monto del 

presupuesto que se le asigne. Dichos convenios serán de 

naturaleza jurídica distinta a los que establezca la ley de la materia 

y el Decreto aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, no obstante lo cual los centros públicos que celebren 

sus respectivos convenios contarán con las facilidades 

administrativas que establezcan los Decretos anuales referidos. 

 

La vigencia de los convenios será de cinco años en la medida en 

que los resultados de la evaluación anual determinen que los 

Centros han dado cumplimiento a los compromisos pactados en 

estos instrumentos. Concluido dicho plazo continuarán con 

vigencia indefinida hasta en tanto no se den por terminados 

expresamente por la voluntad de las partes. Los convenios de 

administración por resultados se revisarán anualmente en las 

cuestiones que propongan el CONACyT o el Centro y en aspectos 

de metas y de montos de recursos presupuestales, tomando en 

cuenta el resultado de las evaluaciones que de acuerdo a este 

Capítulo se realicen. 

 

… 

Artículo 59. Los centros públicos de investigación provenientes 

de instituciones públicas y privadas y de la sociedad 

civil; celebrarán con la dependencia coordinadora de sector, con 

el Conacyt y con las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y 

de la Función Pública, convenios de administración por resultados 

cuyos propósitos fundamentales serán mejorar las actividades de 

cada centro, alcanzar las metas y lograr los resultados 

programados y convenidos, tener una actuación y un ejercicio de 

gasto y rendición de cuentas más eficiente y transparente, y 

vincular la administración por resultados e impactos con el monto 

del presupuesto que se le asigne. Dichos convenios serán de 

naturaleza jurídica distinta a los que establezca la ley de la materia 

y el decreto aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, no obstante lo cual los centros públicos que celebren 

sus respectivos convenios contarán con las facilidades 

administrativas que establezcan los decretos anuales referidos. 

 

La vigencia de los convenios será de cinco años en la medida en 

que los resultados de la evaluación anual determinen que los 

centros han dado cumplimiento a los compromisos pactados en 

estos instrumentos. Concluido dicho plazo, continuarán con 

vigencia indefinida hasta en tanto no se den por terminados 

expresamente por la voluntad de las partes. Los convenios de 

administración por resultados se revisarán anualmente en las 

cuestiones que propongan el Conacyt o el centro y en aspectos de 

metas y de montos de recursos presupuestales, tomando en cuenta 

el resultado de las evaluaciones que de acuerdo a este capítulo se 

realicen. 

 

Para la determinación y, en su caso, ampliación del presupuesto 
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… 

 

I. a la V. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantizará el flujo 

oportuno de recursos fiscales y por conducto de la Coordinadora 

de Sector evaluará la gestión financiera. La Secretaría de la 

Función Pública intervendrá para apoyar las acciones preventivas, 

la gestión administrativa y asegurar la rendición de cuentas en la 

utilización de los recursos financieros. La dependencia 

Coordinadora de Sector o el CONACyT en el ejercicio de sus 

de los centros públicos de investigación, se tomará en 

consideración el programa de mediano plazo y la evaluación de 

sus resultados académicos, docentes, de investigación y de 

desarrollo tecnológico que realicen y su gestión académica, 

administrativa y financiera conforme se establece en el artículo 60 

de esta ley. 

 

Dichos convenios contendrán, entre otras bases, las siguientes: 

 

I. El programa de mediano plazo, que incluya proyecciones 

multianuales financieras y de inversión; 

 

II. El programa anual de trabajo que señale objetivos, estrategias, 

líneas de acción y metas comprometidas con base en indicadores 

de desempeño; 

 

III. Los criterios e indicadores de desempeño y evaluación de 

resultados de actividades y proyectos que apruebe su órgano de 

gobierno; y 

 

IV. Las demás que se establezcan conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantizará el flujo 

oportuno de recursos fiscales y por conducto de la coordinadora 

de sector evaluará la gestión financiera. La Secretaría de la 

Función Pública intervendrá para apoyar las acciones preventivas, 

la gestión administrativa y asegurar la rendición de cuentas en la 

utilización de los recursos financieros. La dependencia 

coordinadora de sector o el Conacyt en el ejercicio de sus 
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facultades de coordinadora de sector asegurará la congruencia de 

los programas sectoriales con los institucionales y apoyará la 

gestión de los centros. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 60.  

Para la evaluación de los convenios de administración por 

resultados, la dependencia coordinadora de sector y el CONACyT 

propondrán al órgano de gobierno del centro los mecanismos de 

evaluación externa de carácter sustantivo en los términos de esta 

Ley. Al efecto se realizarán las siguientes evaluaciones: 

 

 

 

 

I. y II. … 

 

 

 

 

 

 

 

facultades de coordinadora de sector asegurará la congruencia de 

los programas sectoriales con los institucionales y apoyará la 

gestión de los centros. 

 

Los resultados de las evaluaciones y auditorías que se realicen 

respecto al cumplimiento de metas, utilización de recursos y 

medidas correctivas adoptadas que se efectúen conforme al 

presente capítulo, deberán informarse al órgano de gobierno de 

cada centro e incorporarse al sistema integrado de información a 

que se refieren los artículos 15 y 16 de esta Ley, de tal manera que 

sean accesibles al público. 

 

Artículo 60. 
Para la evaluación de los convenios de administración por 

resultados, la dependencia coordinadora de sector y el Conacyt 

propondrán al órgano de gobierno del centro los mecanismos de 

evaluación externa de carácter sustantivo en los términos de esta 

ley, a los que se sujetarán las instituciones públicas y privadas 

y de la sociedad civil; 

 

Al efecto se realizarán las siguientes evaluaciones: 

 

I. La evaluación de resultados y de impactos de las actividades y 

resultados científicos, de investigación y docentes a cargo de un 

grupo de expertos o por una empresa especializada de reconocida 

experiencia y prestigio; y 

 

II. La evaluación de sus actividades y resultados administrativos y 

financieros de acuerdo con los esquemas de auditoria 

gubernamental. 
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Artículo 61.  

Los centros públicos de investigación dejarán de ser considerados 

como tales en los siguientes supuestos: 

 

 

I. … 

 

 

 

II. Por la determinación de la dependencia coordinadora de sector 

y del CONACyT de dar por terminado anticipadamente el plazo de 

vigencia del convenio como consecuencia de las evaluaciones que 

se realicen conforme al artículo anterior, lo cual notificarán al 

centro público de investigación de que se trate; 

 

III. Por la solicitud que realicen a la dependencia coordinadora de 

sector y al CONACyT, las Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público y de la Función Pública, conforme a los resultados de las 

revisiones y auditorías que se practiquen conforme a las 

disposiciones legales aplicables, o en las evaluaciones que se les 

entreguen conforme al artículo anterior, y 

 

IV. … 

 

 

 

Artículo 61. Los centros públicos de investigación, provenientes 

de instituciones públicas y privadas y de la sociedad 

civil; dejarán de ser considerados como tales en los siguientes 

supuestos: 

 

I. Por mutuo acuerdo de las partes que hayan suscrito el convenio 

de administración por resultados en el sentido de no renovar su 

vigencia; 

 

II. Por la determinación de la dependencia coordinadora de sector 

y del Conacyt de dar por terminado anticipadamente el plazo de 

vigencia del convenio como consecuencia de las evaluaciones que 

se realicen conforme al artículo anterior, lo cual notificarán al 

centro público de investigación de que se trate; 

 

III. Por la solicitud que realicen a la dependencia coordinadora de 

sector y al Conacyt, las Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público, y de la Función Pública, conforme a los resultados de las 

revisiones y auditorías que se practiquen conforme a las 

disposiciones legales aplicables, o en las evaluaciones que se les 

entreguen conforme al artículo anterior; y 

 

IV. Por decisión del órgano de gobierno del centro de que se trate. 

 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Irais Soto  

 


